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Junto con lo anterior, será preciso presentar la memoria de ejecución
y el informe a los que hace referencia la cláusula QUINTA del Protocolo
de Colaboración.

Si la Comunidad Autónoma acredita la necesidad de realizar actuaciones
eva l u ables económicamente con carácter previo a la adjudicación de la obra ,
se podrá anticipar su coste hasta un máximo del 10% de la financiación de
este proyecto antes de la citada adjudicación. En este caso, se abonará el por-
centaje restante hasta el 25% a la adjudicación de la obra .

3.– Las modificaciones que superen la aportación económica fijada en
el apartado 2.º de este Convenio de Colaboración Específico para finan-
ciar las actuaciones previstas en ejecución del mismo se formalizarán, en
su caso,mediante ADDENDA,cumpliendo los trámites legalmente exigi-
dos y previo informe de la Comisión de Seguimiento y Evaluación.

Cuarto.– De acuerdo con lo previsto en la Cláusula SEXTA del Pro-
tocolo de Colaboración entre el Ministerio de Industria y Energía y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla y León para la promo-
ción del desarrollo económico alternativo de las zonas mineras del car-
bón, en los carteles informativos de identificación del proyecto de RES-
TAU R ACIÓN DEL ESPACIO A F E C TADO POR LA ESCOMBRERA
EL PICALÍN EN MATA L L A NA DE TORÍO que se han de instalar en las
o b ras de las distintas actuaciones que el mismo compre n d e, d eberá fi g u ra r,
como cab e c e ra , en superior o igual tamaño a los de la Comunidad Au t ó n o-
m a , el escudo de España, M i n i s t e rio de Economía, Instituto para la Rees-
t ru c t u ración de la Minería del Carbón y Desarrollo A l t e rn at ivo de las Comar-
cas Mineras y la leyenda «Plan de la Minería del Carbón y Desarro l l o
A l t e rn at ivo de las Comarcas Minera s » , en la fo rma que se establece en el
A n exo a este Conve n i o , e igualmente se deberá incluir la mención a «Pro-
yecto financiado por el Instituto para la Reestru c t u ración de la Minería del
Carbón y Desarrollo A l t e rn at ivo de las Comarcas Minera s » .

Así mismo,en cualquier otra publicidad que del proyecto o de sus dis-
tintas actuaciones, se realice, tanto por la Administración ejecutante del
Convenio como por el adjudicatario del mismo, deberá incluirse el escu-
do y leyendas en la misma forma antes expuesta.

La Comunidad Autónoma deberá comunicar a la Presidencia del Ins-
tituto,la fecha en que serán inauguradas las obras o actuaciones que com-
prende el proyecto de RESTAURACIÓN DEL ESPACIO AFECTADO
POR LA ESCOMBRERA EL PICALÍN EN MATALLANA DE TORÍO 

Quinto.– El presente convenio tiene naturaleza administrativa, siendo
el régimen jurídico aplicable al mismo, el establecido en el Título I de la
Ley 30/1992,de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de
13 de enero. En materia de interpretación, modificación y resolución en
general de las cuestiones no contempladas en el citado protocolo, se apli-
carán las normas de Derecho Administrativo, cuando así sea necesario.

Sexto.– La ejecución de las actuaciones que se recogen en el apartado
PRIMERO deberá tener lugar en el plazo de tres años desde la firma del
presente Convenio. La justificación de dichas actuaciones deberá produ-
cirse dentro de los cuatro meses siguientes a la finalización de la ejecu-
ción. No obstante , dicho plazo podrá ser ampliado por las Entidades fir-
m a n t e s , p revia petición de la Comisión Mixta de seguimiento y
eva l u a c i ó n , cuando alguna circunstancia sobrevenida así lo aconseje y
formalizándose a tal efecto. En caso de que dicha ampliación de plazo
supusiera modificación de la distribución del gasto en anualidades, será
sometida a los preceptivos actos de fiscalización y aprobación.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes en el lugar y
fecha indicados en el encabezamiento,

El Presidente del Instituto
para la Reestructuración de la Minería

del Carbón y Desarrollo Alternativo
de las Comarcas Mineras,

Fdo.: JOSÉ FOLGADO BLANCO

El Consejero de Industria,
Comercio y Turismo

de la Junta de Castilla y León,
Fdo.: JOSÉ LUIS GONZÁLEZ VALLVÉ

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2003, de la Dirección General del
Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales, por la que se
ordena la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» del
C o nvenio Bilat e ral de Colab o ración entre el Ministerio de Educa -
ción, Cultura y Deporte y la Comunidad Autónoma de Castilla-León
para el Desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-
Marco «Internet en la Escuela» firmado por los Ministerios de Edu -
cación, Cultura y Deporte y de Ciencia y Tecnología, dentro del Plan
de Acción Info XXI.

De conformidad con el artículo 8.º4 del Decreto 248/1998, de 30 de
noviembre, por el que se regula el funcionamiento del Registro General
de Convenios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,
esta Dirección General ordena la publicación del CONVENIO BILATE-
RAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CASTILLA-LEÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS AC T UAC I O-
NES CONTEMPLADAS EN EL CONVENIO-MARCO «INTERNET
EN LA ESCUELA» FIRMADO POR LOS MINISTERIOS DE EDU-
CACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA,
DENTRO DEL PLAN DE ACCIÓN INFO XXI, que figura como Anexo
a esta Resolución.

Valladolid, 12 de marzo de 2003.

El Director General,
Fdo.: SANTIAGO FERNÁNDEZ MARTÍN

ANEXO

CONVENIO BILATERAL DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LEÓN 
PARA EL DESARROLLO DE LAS AC T UACIONES CONTEMPLADA S

EN EL CONVENIO-MARCO «INTERNET EN LA ESCUELA» 
FIRMADO POR LOS MINISTERIOS DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTE Y DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA,
DENTRO DEL PLAN DE ACCIÓN INFO XXI

En Madrid, el día 9 de diciembre de 2002.

REUNIDOS:

La Exma. Sra. D.ª Pilar del Castillo Vera, Ministra del Departamento
de Educación,Cultura y Deporte, en virtud del Real Decreto 561/2000,de
27 de abril («B.O.E.» de 28.4.2000) que representa al Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte (en adelante MECD).

Y

El Excmo. Sr. D. Tomás Vi l l a nu eva Rodríguez, Vi c ep residente y Consejo
de Educación y Cultura , en uso de las facultades at ri buidas por la Ley 3/2001
de 3 de julio, de Gobierno y A d m i n i s t ración de Castilla y León, y nombra d o
por Decreto 148/1999, de 16 de julio, que rep resenta a la Comunidad Au t ó-
noma de Castilla y León (en adelante Comunidad Au t ó n o m a ) .

MANIFIESTAN:

Primero.– Que el 15 de abril de 2002 el Ministerio de Educación,Cul-
tura y Deporte y el Ministerio de Ciencia y Tecnología suscribieron el
«Convenio marco de colaboración para la puesta en marcha del Programa
INTERNET EN LA ESCUELA, incluido en el Plan de Acción Info XXI»
(en adelante «el Convenio Marco de Colaboración»).

Segundo.– Que en la Estipulación SEGUNDA del Convenio Marco de
Colaboración se establece que «Las Administraciones educativas de las
Comunidades Autónomas que así lo deseen podrán participar en el desa-
rrollo de las acciones previstas en el presente Convenio asumiendo los
derechos y obligaciones que les correspondan en los términos y condicio-
nes recogidos en el mismo mediante la suscripción de Convenios especí-
ficos,que figurarán como adendas a este Convenio marco».

Te rc e ro.– Que la Comunidad Autónoma ha decido participar en el
Programa «INTERNET EN LA ESCUELA» y ha suscrito el día 12 de
julio de 2002 el correspondiente Acuerdo de Adhesión que figura como
adenda al Convenio Marco de Colaboración.
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ANEXO II

METODOLOGÍA DE TRABAJO PROPUESTA PARA 
EL DESARROLLO DE NUEVOS PROYECTOS 

DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS

1.– Determinación de los proyectos.– En el marco del Comité Técni-
co de Responsables de TIC en Educación del MECD y las CCAA se
determinarán las áreas y niveles en las que sería prioritario poner en mar-
cha un proyecto de desarrollo de materiales.

2.– Estudio técnico.– El MECD, a través del CNICE, como coord i n a d o r
técnico de los proyectos que se inicien, e l ab o rará los estudios técnicos ini-
ciales en los que se incluirán tanto los costes del proyecto como los perfi l e s
p ro fesionales necesarios para acometerlo así como los estándares básicos de
d e s a rrollo. Dicha propuesta será presentada al Comité T é c n i c o .

3.– Propuesta de personal.– A través del Comité Técnico, las Comu-
nidades Autónomas realizarán una propuesta de personal, ajustada a los
perfiles que sean requeridos en cada caso, para participar en el proyecto
formando parte del grupo de trabajo que se ponga en marcha al efecto y
se responsabilice de su desarrollo. El MECD propondrá a los coordina-
dores de los grupos de trabajo.

4.– Control de calidad.– Se creará un Subcomité de Calidad y Eva -
luación dependiendo del Comité Técnico que se responsabilizará tanto de
los procesos de selección del personal a partir de los currículos aportados
como del seguimiento de los materiales que se vayan generando, velando
por su adecuación al plan marcado y a los estándares establecidos y de
requerir el nivel de calidad adecuado en los productos en desarrollo. Este
Subcomité lo coordinará el MECD.

5.– Costes de personal.– Cada Comunidad Autónoma part i c i p a n t e
asumirá los costes del personal que haya propuesto y que sea selecciona -
do para el desarrollo de los proyectos. Dichos gastos podrán ser imputa-
dos como aportación propia dentro de los convenios bilaterales que firme
con el MECD al amparo del Convenio-Marco. El personal podrá ser tanto
funcionario como profesionales específicamente contratados.

6.– Constitución de los grupos de trabajo.– Una vez seleccionado el per-
s o n a l , se constituirá un G rupo de Trab a j o p a ra cada proyecto específico que
se re s p o n s abilizará de cumplir los objetivos marcados por el Comité T é c n i-
co. La colab o ración entre sus integrantes se re a l i z a r á , además de la perm a-
nente por Intern e t , a través de reuniones presenciales peri ó d i c a s .

7.– Recepción de los productos.– Los productos, una vez elaborados,
se presentarán al Comité Técnico acompañados del correspondiente infor-
me del Subcomité de Calidad y Evaluación.

8.– D e re chos sobre los productos.– Toda la producción de mat e ri a l e s ,
i n fo rmes y documentos elab o rados o ap o rtados en el contexto de la colab o-
ración fo rmará parte de un fondo común de re c u rsos a la que tendrán acceso
todas las Comunidades Autónomas adheridas al Conve n i o - M a rco y que sus-
c riban convenios bilat e rales con el MECD para el desarrollo de contenidos.

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2003, de la D i rección General del
Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales, por la que se
ordena la publicación en el «Boletín Oficial deCastilla y León» del
Protocolo Adicional por el que se prorroga para el año 2002 el Con -
venio deColaboración suscrito el 21 de diciembre de 2000, entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería deSanidad
y Bienestar Social de la Comunidad deCastilla y León para el desa -
rrollo de actuaciones conjuntas en materia de atención a inmigrantes,
refugiados, solicitantes de asilo y desplazados.

De confo rmidad con lo previsto en el Decreto 248/1998, de 30 de
noviembre, por el que se regula el funcionamiento del Registro General
de Convenios de la Administración de la Comunidad deCastilla y León,
esta Dirección General ordena la publicación del PROTOCOLO A D I-
C I O NAL POR EL QUE SE PRO R ROGA PARA EL AÑO 2002 EL
CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EL 21 DE DICIEM-
BRE DE 2000, ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES Y LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y BIENESTA R

SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN PARA EL
DESARROLLO DE ACTUACIONES CONJUNTAS EN MATERIA DE
ATENCIÓN A INMIGRANTES, REFUGIADOS, SOLICITANTES DE
ASILO Y DESPLAZADOS, que figura como Anexo a esta Resolución.

Valladolid, 12 de marzo de 2003.

El Director General,
Fdo.: SANTIAGO FERNÁNDEZ MARTÍN

ANEXO

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE PRORROGA
PARA EL AÑO 2002 EL CONVENIO DE COLABORACIÓN

SUSCRITO EL 21 DE DICIEMBRE DE 2000,
ENTRE ELMINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 

Y LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 

PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES CONJUNTAS 
EN MATERIA DE ATENCIÓN A INMIGRANTES, REFUGIADOS,

SOLICITANTES DE ASILO Y DESPLAZADOS

En Madrid, a 24 de octubre de 2002.

REUNIDOS:

De una parte, el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y AsuntosSociales
D. E d u a rd o Zaplana Hernández-Soro, nombrado por Real Decreto
6 7 4 / 2 0 0 2 , de 9 de julio, en nombre y rep resentación de la A d m i n i s t ra c i ó n
G e n e ral del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo seg u n d o , ap a rt a-
do 4, de la Ley 4/1999, de 13 de enero , de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de nov i e m b re, d eR é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y
del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común («B. O. E . » del día 14).

Y, de otra part e, el Excmo. S r. C o n s e j e ro de Sanidad y Bienestar
Social D. Carlos Fernández Carriedo, en nombre y representación de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obl i ga rse y conve n i r,

EXPONEN:

P ri m e ro.– Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
C o munidad Autónoma de Castilla y León suscri b i e ron en fe cha 21 de
diciembre de 2000 Convenio decolaboración para la cofinanciación de
Programas para facilitar la integración social de los inmigrantes, refugia-
dos, solicitantes de asilo y desplazados.

Segundo.– Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los
Reales De c retos 758/1996, de 5 de mayo , y 1888/1996, de 2 de ago s t o ,q u e
e s t ablece su estru c t u ra orgánica básica, y la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León, de confo rmidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/1983 de
fe cha 25 de feb re ro , que ap ru eba el Estatuto de Autonomía de la misma, t i e n e
competencias en mat e ria de Acción Social y Servicios Sociales.

Por otra part e, en la Ley 23/2001 de 27 de diciembre de 2001 («B. O. E . »
de 31 de diciembre )d eP resupuestos Generales del Estado para el año 2002
y en la Ley 15/2001,de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León para el año 2002 («B.O.C. y L.»
n.º 252 de 31 de diciembre) se establecen dotaciones presupuestarias para
estos fines.

Tercero.– Que el Convenio citado establece en su cláusula quinta la
prórroga automática de su vigencia para los ejercicios sucesivos de no
mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.– Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las
cantidades económicas expresadas en el Anexo del citado Convenio, que
deberán ser actualizadas cada año con el fin de ajustarlas a los presu-
puestos presentados por la Comunidad Autónoma y las previsiones pre-
supuestarias que se establezcan.

Quinto.– Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas en la
C o n fe rencia Sectorial de Asuntos Sociales celeb rada 7 de feb re ro de
2 0 0 2 , el Gobierno por A c u e rdo del Consejo de Ministros de fe cha 1 de
m a r zo de 2002, p u blicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 74, de 27 de
m a r zo de 2002, ap robó los cri t e rios de distri bución entre Comunidades Au t ó-



B.O.C. y L. - N.º 54 Jueves, 20 de marzo 2003 4097

ANEXO I

PROYECTOS EN DESARROLLO POR PARTE DEL MECD DE PRODUCCIÓN DE MATERIALES EDUCATIVOS 
INTERACTIVOS DE APOYO, ACCESIBLES POR INTERNET, QUE SE OFRECEN A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ALES II Multimedia para el acceso al lenguaje escrito por niños con discapacidades
m o t o ras y el habla afectada por dichas discapacidades. Nivel educat ivo :
Ed. Primaria.

Páginas temáticas Contenidos elab o rados por fi g u ras de las ciencias, las artes y las letra s
españolas, dirigidos al mundo educativo.

MALTED Materiales de Inglés para Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Incluye
sistema de autor para el desarrollo y modificación de re c u rsos de uso 
sencillo para los profesores.

D E S C A RT E S M atemáticas para el currículum de Secundaria Obl i gat o ria y Bach i l l e rato. 
Unidades didácticas y her ramienta en Java configurable, de fácil uso para
los profesores.

NEWTON Física para Secundaria Obl i gat o ria y Bach i l l e rato. La herramienta disponibl e
para que los profesores puedan modificar y desarrollar nuevos recursos es 
común con Descartes.

P ROY E C TO DE HISTO R I A D e s a rrollo de re c u rsos multimedia intera c t ivos para ser utilizados a través de
I n t e rnet diri gi d a a la enseñanza de esta área curricular. Niveles educativos:
Ed. Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

Contenidos para la web del CNICE Iniciativa para producir recursos en línea de carácter educativo, formativo
provenientes de grupos de trabajo e info rm at ivo , así como productos multimedia en línea diri gidos al pro fe s o ra d o
(webs temáticas) de todos los niveles educat ivo s .

Fomento de la lectura R e c u rsos en línea para la web del Plan de Fomento de la Lectura del
M E C D, así como coproducción con ATEI de una serie de ap oyo a la 
animación lectora. Niveles educat ivo s : E d. Pri m a ria y Secundaria y 
Formación de Personas Adultas.

PROYECTO DE EDUCACIÓN FÍSICA Desarrollo de recursos multimedia interactivos para ser utilizados a través
de Internet d i ri gidos a la enseñanza de esta área curri c u l a r. Niveles educat ivo s :
E d. Secundaria Obl i gat o ri a y Bachillerato.

P ROY E C TO DE FILOSOFÍA D e s a rrollo de re c u rsos multimedia intera c t ivos para ser utilizados a través de
I n t e rnet diri gi d os a la enseñanza de esta área curricular. Nivel Educativo:
Bachillerato.

PROYECTO DE LENGUA ESPAÑOLA Desarrollo de recursos multimedia interactivos para ser utilizados a través 
Y LITERATURA de Internet diri gidos a la enseñanza de esta área curri c u l a r. Niveles 

educativos: Ed. Secundaria Obligatoria y Bachilleratos.

P ROY E C TO PALADIUM DE LAT Í N, GRIEGO D e s a rrollo de re c u rsos multimedia intera c t ivos para ser utilizados a través de
Y CULTURA CLÁSICA I n t e rnet diri gi d o s a la enseñanza de estas áreas curri c u l a res. Niveles 

e d u c at ivo s : B a ch i l l e rato en el caso de Latín y Gri ego y E. Secundaria 
Obligatoria en el caso de Cultura Clásica.

P ROY E C TO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA D e s a rrollo de re c u rsos multimedia intera c t ivos para ser utilizados a través de 
Y VISUAL I n t e rnet diri gi d os a la enseñanza de esta área curricular. Niveles educativos:

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

P ROY E C TO DE CIENCIAS DE LA NAT U R A L E Z A D e s a rrollo de re c u rsos multimedia intera c t ivos para ser utilizados a través de 
I n t e rnet diri gi d o s a la enseñanza de esta área curricular. Nivel educativo:
Ed. Primaria.

P ROY E C TO DE CIENCIAS NAT U R A L E S D e s a rrollo de re c u rsos multimedia intera c t ivos para ser utilizados a través de 
I n t e rnet diri gi d o s a la enseñanza de esta área curricular. Niveles educativos:
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

P ROY E C TO DE ÉTICA D e s a rrollo de re c u rsos multimedia intera c t ivos para ser utilizados a través de 
I n t e rnet diri gi d o s a la enseñanza de esta área curricular. Nivel educativo:
Educación Secundaria Obligatoria.

P ROY E C TO DE MÚSICA D e s a rrollo de re c u rsos multimedia intera c t ivos para ser utilizados a través de 
I n t e rnet diri gi d o s a la enseñanza de esta área curricular. Niveles educativos:
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

P ROY E C TO DE QUÍMICA Y FÍSICA D e s a rrollo de re c u rsos multimedia intera c t ivos para ser utilizados a través de
I n t e rnet diri gi d o s a la enseñanza de esta área curricular. Niveles educativos:
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

M E D I A Multimedia en línea para la explotación didáctica de los medios de comu n i c a c i ó n ,
con prácticas y ejercicios. Niveles educat ivo s : Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato.

Banco de imáge n e s C reación de un banco de imágenes en línea, c u yos temas tienen vinculación
con los currículos de Educación Pri m a ri a ,S e c u n d a ria Obl i gat o ria y Bach i l l e rat o .

Materiales para ciclos formativos de Ed. Infantil, Información y Comercialización Turísticas y Preimpresión y Artes Gráficas (con un
módulo de tratamiento de imágenes). Nivel educativo: Formación Profesional.
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– La transferencia a la Consejería de Educación y Cultura de la
Comunidad Autónoma, de la cantidad de 119.483 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 18.10.422C.454 de los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2002 y que se destinará a
financiar las acciones de formación de profesores en nuevas tec-
nologías aplicadas a la educación.

Dicha transferencia estará sujeta a lo establecido en los artículos 81 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria. Ade-
m á s , la Consejería de Educación de la Comunidad Au t ó n o m a , d eb e r á
aportar al MECD certificación expedida por los servicios competentes de
dicha Consejería de haber sido ingresado en su contabilidad el importe del
libramiento efectuado.

A tal fin, se hace constar que las actividades de este Programa anual
de Trabajo, relativas a formación del profesorado,serán cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo programa 2000ES051PO014 lo que requerirá,
de una parte, certificado del responsable de la entidad que justifique que
ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención, la ela-
boración de una Memoria General de las actividades y un dossier que con-
t e n ga los oportunos documentos justifi c at ivos del ga s t o , y, de otra , l a
inclusión del logotipo del FSE y la constancia explícita de dicha cofinan-
ciación en las actuaciones, a las que se hace re fe rencia en la cl á u s u l a
SEGUNDA del presente convenio.

Por otra parte, y con objeto de garantizar la justificación del FSE al
término del ejercicio 2002, la Consejería de Educación de la Comunidad
Autónoma deberá realizar un certificado de los gastos elegibles a imputar
al referido FSE ejecutados a 31 de diciembre de 2002. El certificado se
emitirá dentro de los plazos fijados por el MECD con el objeto de poder
concluir adecuadamente en tiempo y forma la tramitación del expediente
de cara a la Unión Europea.

• Por parte de la Consejería de Educación y Cultura de la Comuni-
dad Autónoma:

– Para financiar las acciones de Diseño,Elaboración y Difusión de
Contenidos Educativos aportará la cantidad de 86.535 euros, con
c a rgo a la aplicación pre s u p u e s t a ria 07.01.421A01.18000.0,
cantidad que corresponde a la parte proporcional que se le asig-
na,tomando como total la cantidad en que está valorada la apor-
tación del Ministerio de Educación,Cultura y Deporte estableci-
da en la Estipulación DÉCIMA del Convenio Marco de
Colaboración, al aplicar el criterio de reparto «Población esco -
lar de Ed. Primaria, Ed. Secundaria, Formación Profesional y
B a ch i l l e rato en centros financiados con fondos públicos por
Comunidad Autónoma en el curso 2000-2001».

– Para financiar las acciones de Formación del Profesorado, apor-
tará la cantidad de 119.483 euros, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 07.01.421A01.18000.0.

Quinta.– Comisión de Seguimiento.

Para el seguimiento de las actuaciones acordadas en el presente Con-
venio de Colaboración se creará una Comisión Mixta de Seguimiento que
estará compuesta del siguiente modo:

a) Por parte de la Administración General del Estado,

– El Director General de Educación, Fo rmación Pro fesional e Inno-
vación Educat iva del Ministerio de Educación, C u l t u ra y Dep o rt e
o persona en quien deleg u e, que actuará como Presidente de la
misma.

– Un funcionario de la Dirección General de Educación, Fo rm a c i ó n
P ro fesional e Innovación Educat iva del Ministerio de Educación,
C u l t u ra y Dep o rt e, que será designado por el Director Genera l .

– Un representante nombrado por la Delegación del Gobierno en
la Comunidad Autónoma, que actuará como Secretario.

b) Por parte de la Consejería de Educación y Cultura de la Comuni-
dad Autónoma,

– El Director General de Fo rmación Pro fesional e Innova c i ó n
Educativa, o persona en quien delegue.

– Dos funcionarios de la Dirección General de Formación Profe-
sional e Innovación Educativa.

Sexta.– Funciones de la Comisión de Seguimiento.

Serán funciones de la Comisión de Seguimiento las siguientes:

a) Aplicar los criterios de propuesta y selección del personal que debe
integrar los correspondientes equipos de trabajo.

b) Supervisar el cumplimiento del calendario de actuaciones y reo-
rientar las mismas, si fuera el caso.

c) D e t e rminar los cri t e rios de agrupación de las Actuaciones y su
impacto y calidad.

d) Determinar las características de los materiales y medios técnicos
e informáticos puestos al servicio de las actuaciones a que se refie-
re el Convenio.

e) Evaluar los resultados de aplicación del presente Convenio y ela-
borar la Memoria Anual.

Asimismo, corresponde a la Comisión de Seguimiento resolver los
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse res-
pecto del presente Convenio.

De acuerdo con la cláusula Decimocuarta del Convenio Marco de
Colaboración entre el MECD y el MCYT para la puesta en marcha del
Programa «Internet en la Escuela», la memoria anual resultado de la apli-
cación del presente convenio se remitirá a la Comisión de Seguimiento
del Convenio Marco para su aprobación definitiva.

Séptima.– Condiciones para la información pública derivada de la
ejecución del Convenio.

La información pública que cada una de las partes elabore en relación
con las actuaciones derivadas de la ejecución del presente Convenio se
consignará con carácter «Programa convenido entre el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte y la Consejería de Educación y Cultura de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León». En aquellas actividades cofi-
nanciadas por el FSE se incluirá el logotipo del FSE y se hará constancia
explícita de dicha cofinanciación en las convocatorias de actos, cursos de
formación y publicaciones.

Octava.– Vigencia del Convenio.

Dada la duración prevista de los programas el presente convenio ten-
drá vigencia desde el día de su firma hasta el 31 de diciembre de 2002,
prorrogándose en la forma prevista en el Convenio Marco de Colabora-
ción suscrito el 15 de abril de 2002 entre el Ministerio de Educación,Cul-
tura y Deporte y el Ministerio de Ciencia y Tecnología para la puesta en
marcha del Programa INTERNET EN LA ESCUELA.

Y en pru eba de confo rm i d a d, fi rman el presente Conve n i o , en dos
ejemplares y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados:

Por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte

La Ministra de Educación,
Cultura y Deporte,

Fdo.: PILARDEL CASTILLO VERA

Por la Comunidad Autónoma
de Castilla y León

El Consejero
de Educación y Cultura,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ
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Cuarto.– Que la estipulación SEXTA del Convenio Marco de Colab o ra-
ción se establece que el MECD pondrá en marcha un proyecto para la ge n e-
ración de re c u rsos multimedia intera c t ivo s , c o rrespondientes a Educación
P ri m a ri a , Educación Secundaria Obl i gat o ri a , Fo rmación Pro fe s i o n a l ,B a ch i-
l l e rato y Lenguas ex t ra n j e ra s , que sean accesibles por Intern e t , que posibili-
t e n ,a d e m á s , la fo rmación de personas adultas en un proceso de aprendizaje
permanente, al que podrán incorporarse las Comunidades Autónomas a
través de acuerdos de colaboración específicos.

Quinto.– Q u e, a s i m i s m o , en la Estipulación OCTAVA del re i t e rado Con-
venio Marco de Colab o ra c i ó n , se establece que el MECD pondrá en march a
acciones fo rm at ivas para la actualización del pro fe s o rado en Te c n o l ogías de
la Info rmación y Comunicaciones relacionadas con la innovación y desarro-
llo de la Fo rmación Pro fe s i o n a l , así como para pro fe s o res especialistas de
i n fo rmática y de fo rmación a lo largo de la vida y que esta acción se desa-
rrollará en colab o ración con las A d m i n i s t raciones educat ivas de las Comu-
nidades Au t ó n o m a s , a través de convenios específi c o s .

Sexto.– Que, en consecuencia,el MECD y la Consejería de Educación
y Cultura del Gobierno de la Comunidad Autónoma,conscientes del espe-
cial interés y de la importancia de los objetivos a alcanzar, fijados en el
Convenio Marco de Colaboración,desean establecer fórmulas eficaces de
colaboración que permitan la consecución de dichos objetivos, mediante
el fomento de iniciativas que promuevan las mejores condiciones mate-
riales para la puesta en marcha del programa «Internet en la escuela».

En virtud de lo anterior, las partes

ACUERDAN:

S u s c ribir el presente convenio de colab o ración con arreglo a las
siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera.– Objeto.

El objeto del presente Convenio Bilateral es la ejecución,en la Comu-
nidad Autónoma, del Programa «INTERNET EN LA ESCUELA», com-
prendido en el Plan de Acción INFO XXI,en la parte relativa a las actua-
ciones sobre elaboración,diseño y difusión de contenidos educativos para
la enseñanza obligatoria y a la formación de los profesores para el ade-
cuado uso de las TIC,a que se refiere la Estipulación TERCERA del Con-
venio Marco de Colaboración.

Segunda.– Actuaciones a realizar.

Las actuaciones a realizar por las partes firmantes se concretan en las
siguientes:

1.1. Acciones de Diseño, Elaboración y Difusión de Contenidos Edu -
cativos, cuyo objetivo específico es el de ofrecer materiales multimedia
interactivos de calidad en línea para apoyo al desar rollo del currículo de
los distintos niveles, áreas y asignaturas de la enseñanza en niveles ante-
riores a la universidad, promoviendo su explotación didáctica.

1.2. Acciones de Formación del Profesorado , cuyo objetivo específi-
co es el de facilitar la fo rmación en las TIC y en el uso pedag ó gico de las
mismas al pro fe s o rado que imparte docencia en los distintos niveles del sis-
tema educat ivo y, de manera pri o ri t a ri a , a la del pro fe s o rado vinculado a la
i n n ovación y desarrollo de la Fo rmación Pro fe s i o n a l , al vinculado a las espe-
cialidades de la Familia Pro fesional de «Info rmática» y al especializado en
actuaciones relacionadas con la «fo rmación a lo largo de la vida».

2.– El MECD, para la puesta en marcha de las acciones mencionadas
en el anterior apartado 1, se compromete a realizar lo siguiente:

• En cuanto al Diseño, Elaboración y Difusión de Contenidos Edu -
cativos:

– La cesión de uso de los materiales ya desarrollados o en proce-
so de desarrollo,que figuran en Anexo I, en las condiciones que
se indican en la siguiente cláusula TERCERA.

– La ap o rtación de una metodología de trab a j o , que fi g u ra en A n ex o
I I , y una planificación técnica para favo recer la colab o ración de las
a d m i n i s t raciones educat ivas en la puesta en marcha de nu evos pro-
yectos de desarrollo de productos en aquellas áreas o mat e rias para
los que aún no existen mat e riales de estas características y

– El diseño de modelos de evaluación de materiales.

• En cuanto a la Formación del Profesorado:

– Contribuir en el diseño de acciones de formación presencial y a
distancia para el profesorado en materia de las TIC y en el uso
pedagógico de las mismas, y de forma prioritaria, para el profe-

sorado vinculado con la innovación y desarrollo de la Formación
Profesional, al vinculado a las especialidades de la Familia Pro-
fesional de «Informática» y al especializado en actuaciones rela-
cionadas con la «formación a lo largo de la vida».

– Poner a disposición de las administraciones educativas el uso de
las plataformas telemáticas de formación de profesores y de for-
mación de adultos que actualmente están operativas y que resul-
ten de interés en la programación de formación a distancia.

3.– La Comunidad Autónoma, para la puesta en marcha de las accio-
nes mencionadas en el anterior apartado 1, se compromete a realizar lo
siguiente:

• En cuanto al Diseño, Elaboración y Difusión de Contenidos Edu -
cativos:

– La participación activa, con designación de profesores y profe-
sionales expertos, en los equipos de desarrollo y elaboración de
materiales.

– La inclusión de profesorado y centros educativos de su red, así
como del personal técnico que sea necesario, en las acciones de
evaluación y contraste de los materiales en el aula.

– Otras actuaciones tendentes a mejorar la calidad y el volumen de
los re c u rsos educat ivos puestos a disposición de esta acción.

• En cuanto a la Formación del Profesorado:

– Participar y contribuir en el diseño de acciones de formación en
los grupos de trabajo que se creen,con las demás administracio-
nes educativas.

– Ejecutar las acciones concretas en materia de formación,bien de
forma presencial o a distancia,para el profesorado en materia de
las TIC y en el uso pedagógico de las mismas, y de forma prio-
ritaria, para el profesorado vinculado con la innovación y desa-
rrollo de la Formación Profesional, al vinculado a las especiali-
dades de la Familia Pro fesional de «Info rmática» y al especializado
en actuaciones relacionadas con la «fo rmación a lo l a rgo de la
vida».

Tercera.– Condiciones para la cesión de uso de los materiales elabo -
rados por el MECD a la Comunidad Autónoma.

Respecto de la cesión de uso de los mat e riales elab o rados por el
MECD, que figuran en el Anexo I, y a los que se refiere el apartado dos
de la anterior cláusula SEGUNDA, dicha cesión se sujetará a las siguien-
tes condiciones:

• Podrán ser alojados en las páginas web de la Comunidad Autóno-
ma conservando el diseño,la identidad corporativa del MECD y las
referencias a la propiedad intelectual de los autores, pudiéndose
incorporar, junto a lo anterior, las señas de identidad corporativa de
la Comunidad Autónoma.

• Podrán ser publicados en las intranets educativas de la Comunidad
Autónoma, en las condiciones anteriormente fijadas.

• Podrán también ser estampados, en las condiciones mencionadas,
en soporte CD-ROM, con comunicación previa y envío de ejem-
plares de referencia al MECD, para su uso exclusivo en el ámbito
educativo de la Comunidad Autónoma y sin ánimo de lucro.

• Se podrán utilizar para el diseño de cursos de formación presencial
o por Internet de profesores. Los cursos así elaborados quedarán a
disposición del MECD y del resto de las Comunidades Autónomas
participantes en el Convenio para su uso en procesos formativos.

• Cualquier aportación o mejora que proyecte realizar la Comunidad
Autónoma sobre los mat e riales re q u e rirá la autorización del MECD.
D i chas mejoras se cederán para su incorp o ra c i ó n , a cri t e rio del
Ministerio,a los materiales originales bajo las mismas condiciones
de uso descritas anteriormente.

Cuarta.– Aportaciones de las partes firmantes del Convenio.

Para la puesta en marcha de las actuaciones descritas en la cláusula
S E G U N DA , las partes fi rmantes del presente Conve n i o , realizarán las
siguientes aportaciones.

• Por parte del MECD:

– La financiación del desarrollo de los materiales que se detallan
en el Anexo I, de acuerdo con lo dispuesto en la Estipulación
DÉCIMA del Convenio Marco de Colaboración.


